
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, taéam

los días laborables, en Miguel Ángel. 25, segunda planta.

ANUNCIO DE SUBASTA

(Fecha y firma.)
setas

ANUNCIO DE SUBASTA

Administración Y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléís!: Administración,- 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
<le la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

nente

fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

Ministerio de Obras! Publicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. \u25a0— Sección 3.a

El presupuesto de contrata asciende a
544.668,93 pesetas.
La fianza provisional, a 30.893,40 pe-

ca del Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta

subasta.

fasta las trece horas del día 2 de no-
mbre de 1964 se admitirán en el Ne-
iado de Contratación de la Dirección
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
eión de la Confederación Hidrográfi-

OBRAS de proyecto modificado de pre-
cios del de conducción de aguas para
abastecimiento de San Román de Ca-
meros (Logroño).

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día ....... y de las condicione»
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposieién que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional dé
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

(G. C—5.038) (O.—57-935)

Madrid, 7 de octubre de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará e n el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley" de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1." de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

Ministerio de Obras Públicas

Dirección Genera» de Obras Hitfráuliaas
Jefatura de Construcción. —« Sección S. m

i.» — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación i»
proposiciones V documentos necesarios

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de noviembre de 1964, a las
once, horas.

das en Correos
No se admitirán proposiciones depo-

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
aran de manifiesto, durante el mis-
1 plazo, en dicho Negociado de Coo-
ptación y en la Dirección de la Confe-
ración Hidrográfica del Ebro (Zara-
za), y el modelo de proposición y dis-
siciones para la presentación de pro-
siciones y celebración de la subasta
n los que siguen:

La fianza provisional, a 58-°79>9° í^

El presupuesto de contrata asciende a

2.903.994,93 pesetas.

esta subasta

Hasta las trece horas del día 2 de no-

viembre de 1964 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante
las horas de oficina, proposiciones para

OBRAS de segundo modificado de pre-
cios del de abastecimiento de aguas
de Alcolea del Río (Sevilla), conduc-
ción general y depósito (Solución A).

, se compromete a tomar a su
rgo la ejecución de las mismas, con es-
cta sujeción a los expresados requisi-
: v condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,
fresando claramente la cantidad en pe-
tas y céntimos, escrita en letra y ci-
h por la que se compromete el propo-
nte a la ejecución de las obras. Será
echada toda proposición en la que se
'ada alguna condición o se modifique
stancialmente el contenido del mo-
ta)..

del día , y de las condiciones
quisitos que se exigen para la adju-
ción, en pública subasta, de las obras

n , vecino de , provincia..., según Documento Nacional de
¡dad núm , con residencia en
provincia de , calle de_ >

:ro , enterado del anuncio pu-
lo en el «Boletín Oficial del Esta-

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
P r°posiciones y documentos necesarios

y celebración de la subasta
5. — Incompatibilidades: Certificacio-

nes exigidas por la lev de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu-
blica de 20 de diciembre de 1952 y pors

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:

,.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de ao
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

— Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.—tFianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósito»

por la cantidad que se expresa en el
anuncio en metálico o en efectos de la

Deuda Pública, al tipo asignado por la»
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-

mo Dlazo, en dicho Negociado de Con-
tratación v en la Dirección de la Con-

federación Hidrográfica del Guadalqui-

vir (Sevilla), v el modelo de proposición
v disposiciones para la presentación de

proposiciones y celebración de la subas-

ta son los que siguen:

sitadas en Correos
No se admitirán proposiciones depo

setas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 7 de noviembre de 1964, a las

once horas.

—t Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-

finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la

Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
én la forma que autoriza la Ley de 22 de

diciembre de 1960. ,
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3 . —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. -U Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Publica.
En el caso de que concurra una Socie-

dad mercantil deberá presentar, además

de los tres primeros documentos resena-
dos, los siguientes:

c — Incompatibilidades: Certificado-
nes exigidas por la ley de Administra-

i ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-

blica de 20 de diciembre de 1952 y P°r «!
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 l«B-

O.» del 29 de mayo).
6.--Escritura social: Inscrita en el Re-

gistro Mercantil.
7.—Certificado del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la

persona que firme la proposición para

concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8 Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la proposi-

I ción.
3. a—rLicitadóres extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar,

con arreglo a la leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-

ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo

al artículo 124 de su Reglamento.. »—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley

del Timbre vigente.
¡- » Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-

rar la fianza y documentación, en su

6 ¿—Junta de subasta: Estará integra-

da además de por los componentes in-

dicados en el artículo 52 de la vigente

lev de Administración y Contabilidad de
. I * —Proposiciones: Se redactarán

ándose al modelo precedente y se
asentarán en las oficinas y a las horas

boletín OFICIAL
, 'i

DE L.A PROVINCIA OE MAORIO
Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONES
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las linea» «e miden por el total del espacio que ocupe el anuMtii
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,que los señores Alcaldes y Secreta-

os reciban este Boletín, depondrán que se deje

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

O 9°4'AS' I

Para Madrid
7 un año, 360.



ción

el Decreto-ley de 13. de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

caso.
6. a—Junta de subasta: Estará integra-

da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.
a — Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y ala ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

\u25a0—5-°39>

Madrid, 7 de octubre de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.

(O.—57-9361

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pagó del precio del remate
en el acto o dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la terminación de la
subasa, transcurrido el cual sin haberlo
verificado perderá el respectivo depósito,
que será ingresado en el Tesoro Publi-
co, pues así lo dispone la norma cuarta
del citado artículo 93 del Estatuto.

El artículo 128 del precitado Estatuto
dispone que en cualquier momento ante-

rior a la adjudicación podrán los deudo-
res o sus causahabientes liberar sus bie-

nes embargados pagando el principal,
recargos y costas del procedimiento.

Importa el débito, recargos, gastos y

costas, 23.182,74 pesetas.
Efectos que se subastan: Lote único.

El derecho de traspaso y traspaso o ce-
sión del local comercial, dedicado a res-
taurante y bebidas, enclavado en la ca-
lle de Lope de Vega., núm.. 14, de esta
capital.—Tasación: 200.000 pesetas.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora antes de abierto el remate, el
importe del cinco por ciento del precio
de la tasación.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Medio-
día, de esta capital.
Hago saber:- Que por providencia de

fecha de hoy, dictada en el expediente
de apremio que instruyo contra don En-
rique Ledrado Martínez y otro, para ha-
cer efectiva la certificación de descubier-
to núm. 63, por el concepto de Derechos
Reales - Intervivos, expedida por la In-
tervención de Hacienda de esta provin-
cia con fecha 12 de enero de 1963, refe-
rente al documento núm. 152.176, y a
la liquidación núm,. 37.661-A, del año
1961, ha sido decretada la venta en pú-
blica subasta de los bienes embargados
a dicho contribuyente, que se detallan a
continuación:

Condiciones de aplicación a la subasta
de los derechas de traspaso reguladas

por la ley de Arrendamientos Urbanos ae

22 de diciembre de I955-— Texto ,flrTS
lado aprobado por Decreto de 13faoru
de 1956.—Lev 40/1964- de 11 de ,«m"

de la 'jefatura del Estado

Considerando que la tramitación del
expediente ha sido correcta de acuerdo
con la Legislación vigente.

Esta Comisaría de Aguas, en virtud
de la competencia otorgada por el De-
creto de 8 de octubre de 1959 y el Re-
glamento de Policía de Aguas y sus Cau-
ces de 2 de diciembre de 1958, ha re-
suelto autorizar las obras mencionadas
con arreglo a las siguientes

Resultando que realizado el trámite de
información pública, no se ha presenta-
do ninguna reclamación;

Resuítando que realizado el reconoci-
miento del terreno por el Ingeniero del
Servicio, informa en sentido favorable;

Resultando que esta Comisaría, con
fecha 27 de julio de 1964, acordó acce-
der a lo solicitadc, con ciertas condi-
Clones

Resultando que con fecha 2 de mayo
de 1963 el interesado presenta ante esta
Comisaría escrito solicitando la autori-
zación de referencia, al que acompaña el
resguardo correspondiente de la Caja
General de Depósitos y el proyecto de la
obra;

Visto el expediente promovido por don
Antonio Murcia Rebagliato, en solicitud
de autorización para ejecutar obras de
defensa en el río Manzanares, en finca
de su propiedad denominada "San An-
tonio del Cerro", en término municipal
de Villaverde (Madrid).

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Con fecha 28 de septiembre de 1964
se ha resuelto por la Comisaría de
Aguas de la Cuenca del Tajo lo si-
guiente :

Cu; -Minas se consideren inte-
xaminar dicho expe-

diente, por las mañanas de los días há-
biles, )!azo expresado, en los

ta Comisaría General, pla-
n Juan de la Cruz (Ministerio

de la Vivienda, sexta planta), así como
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrisimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana

Madrid y sus alrededores.
Lo que se hace público para general

conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
urbanismo de Madrid, adoptado en

>n celebrada el día 22 de abril último,
órnete a información pública por tér-

mino de un mes, contado a partir del
ente al de inserción de este anun-
n el Boletín Oficial de la provin-

cia, el expediente relativo a: «Ordena-
ción de terrenos propiedad de «Alfilería
Central, S. A.», situado en los números
22 al 28 del paseo de la Ermita del San-
to, y lindantes con el Grupo Escolar
«Tirso de Molina», estacicVn de Goya y

s de San Augusto, Martínez Grande
v Manuel González.

2.a Las obras se ejecutarán con arre-
glo al proyecto que sirve de base a esta
concesión, suscrito en Madrid, y marzo
de 1963, por el Ingeniero de Caminos
don Antonio Garrote Balmaseda, con un
presupuesto de ejecución material de pe-
setas 141.866,89, en tanto no resulte mo-
dificado por las presentes condiciones.
Las modificaciones de detalle que se pre-
tendan introducir podrán ser autorizadas
por la Comisaría de Aguas del Tajo,
siempre que no se.alteren las caracterís-
ticas esenciales de la autorización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo ex-
pediente.

1.* Se autoriza a don Antonio Mur-
cia Rebagliato la ejecución de obras de
defensa contra las avenidas del río Man-
zanares, en finca de su propiedad deno-
minada "San Antonio del Cerro", y sita
en término municipal de Villave'rde (Ma-
drid).

I, 5 de octubre de 1964. —El
io general, Eduardo Navarro.

C—4.949) (I.—2.290)

El artículo 32, núm. 2, de dicho Tex

to, dispone que el aquirente, en estela
la persona que resulte adjudicataria.
contraerá la obligación de pennaneor
en el local, sin traspasarlo, el plazo 1

nimo de un año, y destinarlo dunm
este tiempo, por lo menos, a ne? oc, j
la misma clase que venia ejerciendo
arrendatario. . . nr0.

El articulo 33 dispone que laJP
bación del remate o de la adjuciica^^
quedará en suspenso hasta que
rra el plazo señalado para el eje

del derecho de tanteo, que el arrenu
podrá utilizar dentro de los treinta^
siguientes a aquel en que esta .^
dación notifique por oficio ai

arrendador la mejor postura otrec

'a subasta. , núme-Conforme a lo dispuesto en ios i

ros 5 v 6 del antes citado art. 3?, c0
_

resulte adjudicatario se le °íor»a *na re z
rrespondiente escritura pública, >"

'

turn0
autorizada por el Notario que e

corresponda, se notificará derltT ¿ QT la
ocho días siguientes al arreni ¡_
realización del traspaso, el prec

4.a La inspección y vigilancia de las
obras, tanto durante ía construcción co-
mo en la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Tajo, sien-
do de cuenta del concesionario las remu-
neraciones y gastos que por dichos con-
ceptos se originen, con sujeción a las
disposiciones que le sean aplicables, y en
especial, al Decreto núm. 140 de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta

a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados éstos y

previo aviso del concesionario, se pro-
cederá a su reconocimiento por el_ Comi-
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en
quien delegue, levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de estas con-
diciones, más los nombres de los pro-
ductores españoles que hayan suminis-
trado los materiales empleados, sin que
pueda hacerse uso de estas obras en tan-
to no sea aprobada el acta por la Di-
rección General.

3.a Comprendiendo esta concesión la
legitimación de obras construidas en su
mayor parte, la terminación total de las
comprendidas en el proyecto que se
aprueba se realizará en el plazo de seis

meses, contados a partir de la fecha de
publicación de esta concesión en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

5.a Se concede autorización para la
ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En
cuanto a las servidumbres legales, po-
drán ser decretadas por la Autoridad
competente, una vez publicada la autori-
zación

6.a Se concede la autorización dejan-
do a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero, a título precario,
obligando al concesionario a demoler o
modificar por su parte las obras, cuan-
do la Administración lo ordene por in-
terés general, sin derecho a indemniza-
ción alguna y para evitar perjuicios.

7.a El concesionario será responsa-
ble de cuantos daños y perjuicios puedan
ocasionarse a intereses públicos o priva-
dos, como consecuencia de las obras au-
torizadas, quedando obligado a su in-
demnización.

8.a El concesionario queda obligado
al cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes o que se dicten en lo sucesivo,
relativas a la Industria Nacional, Con-
trato y Accidentes del Trabajo y demás
de carácter social.

9.
a Queda terminantemente prohibido

el vertido de escombros en el cauce del
río, siendo responsable el concesionario
de los daños y perjuicios que, como con-
secuencia de los mismos, pudieran ori-
ginarse, y siendo de su cuenta los tra-
bajos que la Administración ordene lle-
var a cabo para la limpieza de los es-
combros vertidos durante las obras.

10. El concesionario queda obligado
a cumpir, tanto durante el período de
construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la ley de Pesca Flu-
vial para conservación de las especies.

ii. Esta autorización queda sujeta
al pago de las Tasas o Cánones que en
cualquier momento puedan establecerse
por el Ministerio de Obras Públicas.

12. El depósito del i por 100 del
presupuesto de las obras a ejecutar en
terrenos de dominio público, constituido
como fianza provisional, será elevado al
tres por ciento y quedará- como fianza
definitiva, para responder del cumpli-
miento de estas condiciones, y será de-
vuelto al concesionario una vez haya si-
do aprobada el acta de reconocimiento
final de las obras.

13. Caducará esta autorización por
incumplimiento de cualquiera de estas
condiciones, y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose
la caducidad según los trámites señala-
dos en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las prein-
sertas condiciones y remitidas pólizas
por valor de 450 pesetas, según dispo-
ne el artículo 63 del Texto refundido de
la Ley y Tarifas del Timbre del Esta-
do de 3 de marzo de 1960, se lo comuni-
ca para su conocimiento y demás efec-
tos, advirtiéndose de la obligación que
tiene de presentar este documento den-
tro de los treinta días hábiles siguientes
a la fecha de su recibo en la Oficina Li-
quidadora del Impuesto de Derechos
Reales correspondiente para satisfacer el

Servicio de Obras.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Junta Económica

Madrid, 14 de octubre de 1964.—El
Comandante Secretario de la Junta, Je-
sús Artigas.

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

Servicio

La apertura de pliegos tendrá lugar a
las diez horas del día 10 del próximo
mes de noviembre en la Jefatura de este

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo ele proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, 51, se-
gunda planta, todos los días laborables,
de nueve a dos.

El importe de la fianza provisional es
de quince mil novecientas noventa y
ocho pesetas (15.998 pesetas).

Se convoca subasta pública para la
contratación de la obra «Reparación de
los accesos a la Base de Alcalá, desde
la Colonia de viviendas de Suboficiales
y desde la carretera de Barcelona, in-
cluido el acceso al Escuadrón de Para-
caidistas», por un importe de setecien-
tas noventa y nueve mil novecientas una
pesetas con setenta y tres céntimos
(799.901,73 pesetas), incluidos los be-
neficios de contrata, 9 por 100 de bene-
ficio industrial, 2,5 por 100 de adminis-
tración y '0,75 por 100 para conserva-
ción de la obra durante el plazo de ga-
rantía.

VIERNES 16 DE OCTUBRE

«xOo= ->_

,—4.920) (O—57.883

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Retiro-Mediodía

EDICTO

•o«=

(A.—36.950)

(G. C

o<X>

Condiciones

(G. C

Al pie se lee: "Don Antonio MurciaRebagliato. — Claudio Coello, 21 ,iw'
drid". " la"

referido impuesto, y el exceso de Tin,
bre a metálico, en su caso.

Dios guarde a Vd. muchos años-Madrid, 28 de septiembre de 1064 -j?,
Comisario Jefe de Aguas, firmadoLonginos Luengo.

5-*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su

3. 1—Licitadores extranjeros: Deberán
tcreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4."—Reintegro: La proposición y to-
dcs los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo 1q establecido por la ley
del Timbre vigente.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas

gitimidas y legalizadas.

i ¿2

2

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
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(G. C—4.403)

Gaiapagar
ídem
ídem ...
ídem ...
Talamanca del Jarama
Boadilla del Monte...
Aravaca
Torrelodones
Aldea del Fresno ....

Sobreseído
ídem ....
ídem ....
ídem
ídem
ídem
Ninguna
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..,
ídem ...
ídem ..,
Sobreseído
ídem ....

Sobreseído
Ninguna..
Sobreseído
ídem ....
ídem ....

Término municipal Provincia Sabré lis abras
i incidencias

Resolución del expediente

PARTE MENSUAL DE DENUNCIAS Y SANCIONES QUE SE HAN TRAMITADO EN ESTA COMISARIA

Cerceda |
San Fernando de Henares
Batres \
ídem I
San Martín de la Vega
ídem I
Ide m i
ídem
ídem
ídem 1
ídem I
ídem ]
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ciempozuelos
Navalcarnero
Alcalá de Henares
Gaiapagar
ídem
Villanueva del Pardillo
Rivas-Vaciamadrid
Colmenar de Oreja
San Sebastián de los Reyes
ídem
ídem

Torrejón de Ardoz...
ídem ,
Aldea del Fresno ....
Villalba
Velilla de San Antonio
Mejorada del Campo .
ídem
Algete
ídem
ídem
Alcobendas ,
ídem
El Boalo
Algete
Alcalá de Henares....
ídem

San Martín de Valdeiglesias
Aldea del Fresno
ídem ,

ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Madrid

Arroyo Quiñones
ídem
ídem

Arroyo Carcalacueva
Río Jarama
Río Tajo

Río Jarama
Arroyo Batres
Arroyo Valdecarros
Río Jarama
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
Río Guadarrama...
Río Henares
Río Guadarrama...
ídem

Arroyo de la Vega
ídem
Río Sanmuriel
Arroyo Pasque . . .
Río Torote
ídem
Río Sanmuriel....

Embalse San Juan ..
Arroyo Berciana
ídem
Río Torote
ídem
Arroyo Berciana
Arroyo de la Povedá
Río Jarama
ídem
ídem
Arroyo Pasque
ídem
ídem

Obras cauce público

Incp. Cond. . .
Ext. áridos ...
Rotura margen
Ext. áridos ...

Cobro id. T.
Ext. áridos .......
Naveg. sin permiso
ídem
ídem

Obras cauce público
Extracción áridos. ..
ídem
ídem
Vertido caliza
Vertido tierra
Ext. áridos
ídem
ídem

Obras cauce público
Ob. defensa
Extr. áridos

Obras cauce público
Oc. defensa ,
ídem

Obras defensa
ídem
ídem

ídem
ídem

ídem

Obras cauce público
ídem
ídem

ídem

Col. alambrada
Obras defensa..
ídem
Vdo. áridos
Dragado río
Obras defensa . .
Extracción áridos
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Col. 1. mod
Ext. áridos
ídem

! Río Jarama
Arroyo Boadilla
Arroyo Alarcón
Río Guadarrama

< Río Alberche...

Río Guadarrama.
Embalse El Vado

i ídem
> ídem

D-2203
R-2204

D-1811

D-1781
D-1803
D-1804
D-1805
D-1806
D-1807
D-1808
D-1809
D-i8ki

D-1612
D-1646
D-1646
D-1646
D-1647
D-1647
D-1662
D-i663
D-1681
D-1681
D-1700
D-1779
D-1780

D-1247
D-1382
D-1612

D-1203
D-1228

D-996
D-1089
D-1122
D-1202

Patrimonio Forestal del Estado
Antonio Pérez Alvarez
Graveras Rivas, S. A
Eugenio Pérez Vega
Félix Huertas
Aniceto Sepúlveda
Hilario Padin Novo
Enrique Santiago Sánchez
Fausto G. a Hernán
Ángel Chicote Monasterio
Eugenio Fernández González .
Gregorio Gómez Monasterio . .
Juan Mínguez Abajo
Ricardo Mínguez Lorente
José Bravo Herránz
Herederos M.a Figueroa B. ...
Ayuntamiento de Batres
ídem id
Francisco José La Cambra
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id.
ídem id
ídem id
ídem id
ídem id
Gabriel Hernández Plá
Antonio Panadero González ..
Pilar Figueroa B
Gregorio Peña Rodríguez.
Jesús Plazo Herranz
Cayetano Serrano A
Manuel Rodríguez Acosta
Julio Cruz
Constancio Agui Marcos ,
Fernando San Goicoechea
Marcelino Pereira
Fermín García Serrano
Teodoro Maroto Vadaldin
Feo. José Gallo Aturol
Jesús Tomás Cecilio G
Eduardo Aguimaco
Paulino Vázquez M
Esteban Sánchez
Ayuntamiento de Madrid ....
Félix Ruiz Zalben
S.° Pesca Continental

Carlos Couret
Juan Gutiérrez Gamero . ..
Jaime Merchán Castillo ...
Fuerzas Aéreas de EE. UU
ídem, id

Madrid, 31 de julio de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas, P. A. (Firmado)

VIERNES 16 DE OCTUBRE
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Madrid, 7 de octubre de 1964
Jefe Nacional, Antonio Aparisi.

(G. C—5.034) (O.—57.934)

La apertura de pliegos se verificará
al día siguiente hábil, a sus doce horas,
en dicha Jefatura Nacional.

El precio tipo para la totalidad del
concurso se cifra en ochenta y nueve
mil pesetas (89.000).

Los pliegos de condiciones económi-
cas y jurídicas y los de las caracterís-
ticas técnicas se encuentran a disposi-
ción de los interesados en la Jefatura
Nacional de la Obra Sindical «Forma-
ción Profesional» (paseo del Prado, 18-
20, planta 13), donde, en las horas de
oficina, se admitirán las ofertas hasta
el día 23, inclusive.

Se convoca concurso restringido para
la adquisición de dos elevadores, con

no a la Escuela Sindical de la Vid
e Industrias Derivadas (Casa de Cam-
po).

Obra Sindical "Formación
Profesional"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

La apertura de pliegos se verificará
! al día siguiente hábil, a sus once horas,
I en dicha Jefatura Nacional.
; Madrid, 7 de octubre de 1964
i jefe Nacional, Antonio Aparisi.

(G. C-5.032) (O.—57.932)

de la Obra Sindical «Formación Profe-
; sional» (paseo del Prado, 18-20, plan-
j ta 13), donde, en las horas de oficina,

i se admitirán las ofertas hasta el día 23,
I inclusive.

Los pliegos de condiciones económicas
y jurídicas y los de las características
técnicas se encuentran a disposición de
los interesados en la Jefatura Nacional

El precio tipo para la totalidad del
concurso se cifra en sesenta y cinco mil
¡.«setas ,(65.000).

Se convoca concurso restringido para
la adquisición de cincuenta cronómetros,
con destino al Centro Nacional de For-
mación de Monitores de esta capital
(Casa de Campo).

Obra Sindical "Formación
Profesional"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

diariamente, excepto los domingos

EL BOLETÍN OFICIAL de ta

provincia de Madrid se publica

Madrid, 2 de octubre de 1964,
Recaudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público, con-
vocando licitaeiores, en cumplimiento de
Te dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

La subasta tendrá lugar en el local
de esta Recaudación, Costanilla de los
Desamparados, núm. 21, el día 31 de
octubre de 1964, a las once de la ma-
ñana, admitiéndose, después de abierto
el remate, las posturas que cubran los
dos tercios de la tasación, y si no se
hubiera presentado ninguna se abrirá un
nuevo plazo de media hora para cons-
tituir depósitos, transcurrida la cual se
admitirán las proposiciones, que cubran
el importa de los débitos, recargos, gas-
tos v costas.

hido el nombre y domicilio del adjudi-
catario o adquirente, y que éste ha con-

traído la obligación establecida en el nú-
mero 2, para que, en su caso, el arren-
dador y siempre conforme a lo dispuesto
en el artículo 1.518 del Código Civil,
oueda ejercer el derecho de retracto den-

tro de los treinta días siguientes a aouel
que le fuera notificado la realización

del traspaso, conforme determina el ar-
tículo 36.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 42, el rematante adjudicatario ven-
drá obligado a aceptar el aumento de
renta correspondiente.

Para en su día poder dar cumplimien-

to a lo dispuesto en el artículo 39, el
adjudicatario retendrá en su poder, del
precio de la adjudicación, el 30, 20610
por 100, según los casos que en dicho
artículo se determinan, para su abono al
arrendador al formalizarse el correspon-

diente contrato, de inquilinato, o tam-

bién, en su caso, el del 25 por 100, a

que se refiere la disposición transitoria
octava bis de la Ley 40/1964, de 11 de
junio, de la Jefatura del Estado.

COMISARIA DE AGUAS DE

LA CUENCA DEL TAJO
Provincia de IVIadrid

IVIes de ju^io de I96A

LUGAR DE LA CONTRAVENCIÓN

Clase de faltaNOMBRE Y APELLIDOS
DEL DENUNCIADO Cauce público

3

Importe
i de la invita



(C.—26.192)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

— El

La apertura de pliegos se verificará
al día siguiente hábil, a sus doce ho-
ras, en dicha Jefatura Nacional.

Madrid, 7 de octubre de 1964
Jefe Nacional, Antonio Aparisi.

(G. C-5.033) (O.—57.933)

Se convoca concurso restringido para
la adquisición de un motocultor de 12 ca-
ballos de fuerza, con fresa de 80 centí-
metros de ancho, y sus accesorios, con
destino a la Escuela Sindical de la Vid
e Industrias Derivadas.

El precio tipo para la totalidad del
concurso se cifra en noventa mil pese-
tas (90.000).

Los pliegos de condiciones económi-
cas y jurídicas y los de las característi-
cas técnicas se encuentran a disposición
de los interesados'en la Jefatura Nacio-
nal de la Obra Sindical «Formación Pro-
fesional» (paseo del Prado, 18-20, plan-
ta 13), donde, en las horas de oficina,
se admitirán las ofertas hasta el día 23,
inclusive.

Rama I.—Grupo 12.°

Subgrupo de Compra=Venta

ÍO. C.—5.004^

' Se comunica a los señores contribu-
yentes del citado Subgrupo, por Epígra-
fe 7 (apartados A y C), del Impuesto
de Lujo, que a partir de mañana, y du-
rante los cinco días siguientes, será ex-
puesta en la tablilla de anuncios del Sin-
dicato Provincial de Actividades Diver-
sas, José Antonio, 69, séptima planta,
la relación de bases y cuotas individua-
les para la exacción de dicho impuesto
por los ejercicios de 1962, 1963 y 1964,
asignadas por las Comisiones Ejecutivas
de los convenios de dichos años fiscales.

Madrid, 14 de octubre de 1964.—Oné-
símo Salvador.

(O.-57.983)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Y para su publicación en el Bolet
Oficial de esta provincia expido el pr
senté en Madrid, a tres de octubre <
mil novecientos sesenta y cuatro. — 1
Secretario, José María López-Orozco
El Juez de primera instancia, And:
Gallardo.

Que el rematante contrae la oblig;
ción de permanecer en el local, sin tra
pasarlo, el plazo mínimo de un año,
destinarlo durante ese tiempo, por
menos, al mismo negocio que viene eje
ciendo el ejecutado arrendatario, y qi
celebrada subasta, y obtenido pac
cierto, se notificará a la propiedad pa:
que dentro del término de treinta di:
pueda ejercitar el derecho de tanteo.

Que los bienes muebles se encuentr
depositados en poder del ejecutado <

ñor López Trillo, cajón número quine
«Galerías, de Alimentación», núme
veintitrés de la calle de Alberto Pa!
cios, Villaverde Alto.

Primer lote. - Un vehículo, fflar«Fíat 1.500», matrícula de Jaén nA„ro 5.771, de 12 HP, que ¿
en estado de desguace, y dos base»colgantes, marca «Mobba», nuZ
2,499 y 2.501.

Segundo lote.—Los derechos de t™paso del local, cajón número quinc . Hla «Galería de Alimentación», s ita 2. ,
calle de Alberto Palacios, número 2ititrés, de Villaverde Alto, dedicado a 1venta de artículos de alimentaciónPara cuyo remate se ha señalado <día dieciséis de noviembre próximo
las doce horas, en la Sala audiencia' H
este Juzgado, bajq las condiciones sguientes:

Que dicha subasta se celebrará p
lotes separados, comprendiendo el ñ
mero los bienes muebles y el seguti
los derechos de traspaso.

Que servirá de tipo de subasta, <cuanto al primer lote, la suma de cu
tro mil pesetas, y para el segundo, la"(

setenta mil pesetas, en que han sido t
sados dichos bienes y derechos, no a-mitiéndose posturas que no cubran L
dos terceras_ partes de indicados tipos.

Que los licitadores deberán consign;
previamente, sobre la mesa del Juzgar
o establecimiento público destinado
efecto, el diez por ciento efectivo d
tipo de subasta del lote en que inten
licitar, sin cuyo requisito no serán ai
mitidos.

Que no será aprobado el remate i

los derechos de traspaso hasta tan
queden cumplidos los requisitos que e
tablece la ley de Arrendamientos U
baños.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—36.936)

Y que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que tío
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de nueve mil pesetas, en que aho-
ra sale a segunda subasta dicha moto-
cicleta, o sea con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo qué sirvió para
la primera.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiocho del actual, a
las doce de la mañana; advirtiéndose a
los licitadores:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número
tres, de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen a nombre de la
Sociedad Anónima «Serveta, S. A.»,
contra don Eduardo Lacueva del Río,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública y segunda subas-
ta, término de ocho días y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, la motocicleta
embargada al señor Lacueva, marca
«Lambretta», matrícula M.-248.636, pin-
tada de gris y rojo, con rueda de re-
cambio, en buen estado de funcionamien-
to, así como sus neumáticos, que ha
sido objeto de tasación por el perito don
Gustavo Levenfeld Spencer, y obra de-
positada en poder del propio demanda-
do don Eduardo Lacueva del Río, que
tiene su actual domicilio en la plaza del
Ángel, número trece, piso tercero,
pensión.

EDICTO
En los autos que se siguen en esta

Magistratura de Trabajo núm. 2, de las
de Madrid, en trámite de ejecución de
sentencia por salarios, y bajo el núme-
ro 330/64, a instancia de Francisco
Bosqued Áznar, contra "Loyte, S. A.",
domiciliada en esta capital, .calle Mar-
qués de Monteagudo, 13, por providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a
pública subasta, que será primera, los
bienes que a continuación se detallan,
que han sido embargados a la referida
Empresa demandada y se encuentran de-
positados en el domicilio de la misma,
cuya subasta ha de tener lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle del General Martínez
Campos, núm. 27, de esta capital, en el
día 26 del mes de octubre, a las doce de
su mañana.

(A.—36.937)

Dado en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —-Visto bueno: Ei
Juez de primera instancia (Firmado).

Que los autos y la certicación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario promovidos por el Pro-
curador señor Sánchez Sanz, en nombre
de don Jesús Santana Sánchez, contra
don Benito Velasco Martín, se anuncia
a la venta en pública subasta, por pri-
era vez y tipo de valoración, fijado en
la escritura de préstamo, de la siguiente:

«Casa, sita en Vicálvaro, término mu-
nicipal de Madrid, y su calle de José Ma-
ría Subirón, señalada con el número
veintiocho. Linda: por su frente, en lí-
nea de trece metros diez centímetros,
con dicha calle; por la izquierda, en-
trando, con finca de esta misma proce-
dencia, vendida a doña Dolores "More-
no Vila; por la espalda, con la iglesia
del pueblo, y por su derecha, entrando,
con resto de la finca de que se segrega.
Afecta la forma de un cuadrilátero irre-
gular, que comprende Ja superficie de
ochenta y nueve metros cuadrados, y
consta de una sola planta y cámara, di-
vidida en dos viviendas por dos vecinos
distintos. Inscrita al tomo ciento seis,
folio ciento cincuenta y tres, finca núme-
ro seis mil ciento noventa y cinco, ins-
cripción séptima, del Registro de la Pro-
piedad número ocho. Valorada en la es-
critura de préstamo base de estos autos
en la suma de veinticinco mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día once
de noviembre próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran el referido tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad, por lo menos, igual al diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Bienes que se subastan

Una máquina de escribir de la marca
"Hispano Olivetti", carro de 140 espa-
cios, número de fabricación 846.295;
una máquina calculadora "Hispano Oli-
vetti", núm- L D., 454.242, modelo Di-
visuma; una cizalla guillotina, tipo cue-
llo de cisne, eléctrica, con motor aco-
plado de 4 HP, marca Arrieta. Todo
ello valorado en 37.000 pesetas.

Y que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuarenta mil pesetas, en que hrt
sido tasado pericialmente dicho
hículo.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día treinta del actual, a
las doce de la mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de esta capital, en los autos
ejecutivos que se siguen a nombre de
don Julio Casado Domínguez, contra
don Luis López Caumel, que tiene su
domicilio en la calle del Marqués de Za-
fra, número quince, piso tercero izquier-
da, de esta capital, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
y primera subasta y término de ocho
días el coche automóvil, embargado al
demandado señor López Caumel, marca
«Seat-600 D», matrícula V.-119.465, nú-
mero de motor DA-013.846 y chasis nú-
mero BA-i27.342, y que ha sido objeto
de tasación por el perito don Fernando
Ortega Blanco.

Dado en Madrid, a 30 de septiembre

Segunda. No se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes del
referido avalúo, el que servirá de tipo
para esta primera subasta.

Tercera. La subasta se celebrará po»
el sistema de pujas a la llana y se ad-
judicará al mejor postor.

Cuarta. La adjudicación podrá ha-
jcerse a calidad de ceder.

Primera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores constituir,
en la mesa de esta Magistratura, la con-
signación del importe del 10 por ioo del
avalúo.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador doña Josefina
Alzugaray y García de Murviedro, en
nombre y representación de la entidad
«Auto Recambios Joval, S. A.», contra
don Faustino López Trillo, sobre pago
de cantidad; en los que, por providen-

. a instancia de la par-
irdado sacar a la ven-

ta en publica y pri-nera subasta, por tér-
mino de veinte días y precio de tasa-

ios bienes muebles y derechos de
paso embargados en dichos autos a

expresado demandado, que se relacionan
en las tasaciones periciales emitidas en
autos, siguientes:

Por el presente, y en virtud de prcv
ciencia dictada con esta fecha p<

el Juzgado de primera instancia númei
catorce, de esta capital, en los autos c
juicio ejecutivo que se tramitan a ñor

bre de «Cantó, S. A.», contra don K

món Gutiérrez Jiménez, sobre reclam
ción de cantidad, hoy en ejecución;
sentencia, se saca a la venta en puJln
subasta, por primera vez, término <

ocho días y precio de nueve mil Fs'

tas, en que ha sido tasada, la motoc
cleta marca «Montosa», de 125 o c, »•
trícula de Madrid número 274.513

Para cuyo acto de la subasta, que
bra de tener lugar en el local de di

Juzgado, sito en la calle del **»*
Castaños, número uno, se ha sena
el día dos de noviembre Próxim%*
doce horas, anunciándose por medio
presente; y previniéndose: . s

Oue para tomar parte en la sud-

deberán consignar previamente i»

tadores el diez por ciento, por lo m

del precio, sin cuyo requisito no -
admitidos. ue t

Que no se admtirán posturas q"

cubran las dos terceras partes de i

sadó tipo, püdiendo hacerlas a
de ceder el remate a un te

j

rce"''
;fi^

V que los autos estarán de man* \u25a0

en Secretaría, para su examen y»

licitador que J¡e interese. RoU r
Y para su publicación en e' ;de

Oficial de esta provincia se cL.tu ¡v

presente en Madrid, a siete d«£_]
dé mil novecientos sesenta y cu.

VIERNES 16 DE OCTUBRE

de 1964.—P. el Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo (Firmado).

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical "Formación
Profesional"

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 3

(A.—36.942

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 3 EDICTO

JUZGADO NUMERO 7

Condiciones de la subasta

(A.—36.938)

n,

4

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).



Secretario, Manuel Cornelias- El Ma-

rrado-Juez, Juvencio
don Antonio Urbano Baras y seis más,
sobre reclamación de cantidad, se dictó

I sentencia cuyo encabezamiento y parte
' dispositiva de la misma son del siguien-
te tenor literal:

_ No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dichotipo.

Para tornar parte en la subasta debe,
ran los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado 'al efecto, eldiez por ciento del tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—36.939)

Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado.). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

(G. C—4.836)

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
nueve de septiembre de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que la máquina embargada se encuen-
tra depositada en el local de dicha fá-
brica, sita en Torrejón de Ardoz.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día diez de noviembre próximo, a las
once horas; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de avalúo.

Previniéndose a los licitadores

motorUna máquina combinada con
eléctrico de cuatro caballos, en buen es-
tado de conservación y funcionamiento,
tasada pericialmente en cuarenta y nue-
ve mil pesetas.

de i964j contra Industrias Primar (José
Calvao López), ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez, y tér-
mino de ocho días, la máquina embar-
gada al expedientado, siguiente:

(C—26.142)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(C—26.193)(G . C-4.933)

En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor Magistrado, Juez de pri-

mera instancia número 17, de los de Ma-

A\á en providencia fecha tres del ac-

tual' dictada en los autos incidentales
¿e pobreza que se signen en este Juzga-

do a instancia del Procurador don José
María Fernández Rubio, en nombre de
¿on Benardino Estepa García, para liti-
gar en concepto de pobre contra here-

deros desconocidos de don Magín Calvo
Osorio, en los que están demandados los

referidos herederos y-el ilustrísimo se-
ñor Abogado del Estado, se emplaza por
fnedio de la presente cédula a los indi-
cados herederos desconocidos para que
los mismos comparezcan ante este Juz-
gado dentro del término de nueve días,
personándose en los autos, previniéndo-
les que las copias simples de demanda y
documentos se encuentran en esta Se-
cretaría a su disposición, apercibiéndoles
de que si no comparecen se entenderán
las actuaciones solamente con el señor
Abogado del Estado.

Madrid, a tres de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, Hilario Dago (Rubricado).

EDICTO

don Mariano Urbano Baras, casade
electricista y vecino de Monterde; to
dos ellos mayores de edad, incompareci
dos en autos y declarados en rebeldía
sobre reclamación de cantidad; y

En Ateca, a cinco de septiembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
señor don Rafael Villamana Arbán, Juez
de primera instancia accidental de la
misma y su partido, por licencia del ti-
tular, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ordinario declarativo de
menor cuantía promovido por don Em-
liano Lavilla Jaime, mayor de edad, ca-
sado, labrador y vecino de Monterde,
como Presidente de la Comunidad de
Regantes del Río Piedra de Monterde,
representado en autos por el Procurador
de los Tribunales don Valentín Floren
Alcalde y dirigido por el Letrado don Al-
fredo Muñoz Gutiérrez, contra don An-
tonio Urbano Baras, casado, con res:-
dencia en Montejícar (Granada); don
Rodrigo Herranz Escribano, como legal
representante de su esposa doña Con-
cepción Urbano Baras, con residencia en
Arcos de Jalón (Soria); doña Carmer
Urbano Baras, viuda, sin profesión es-
pecial; doña Pilar Urbano Baras, solte-
ra, sin oficio determinado; don Ángel
Urbano Baras, casado, empleado; don
Adolfo Urbano Baras, casado, actúa -
mente de ignorado domicilio este últi-
mo, y los cuatro vecinos de Madrid,

(G. C-4.834)

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
nueve de septiembre de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que la máquina embargada se encuen-
tra depositada en el local de dicha fá-
brica, sito en Torrejón de Ardoz.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día diez de noviembre próximo, a las
once y media; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de avalúo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de tasación.

Previniéndose a los licitadores
pesetas

Una máquina para grueso, con motor
de tres caballos, marca "Bernal", en
buen uso y funcionando, tasada pericial-
mente en cuarenta y siete mil quinientas

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido,
por providencia de esta fecha, dicta-
da en expediente dimanante del ins-
truido por Magistratura de Trabajo con
el núm. 831/64, contra José Calvo Ló-
pez, ha acordado sacar a pública subas-
ta por primera vez, y término de ocho
días, la máquina embargada al expedien-
tado, siguiente:

EDICTO

(C.—26.140)

(G. C—4.837)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintinueve de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

B) Que para tomar parte en mencio-
nada subasta deberá consignarse en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento de
aquel tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

A) Que el vehículo sale a subasta por
el tipo de tasación, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día 20 de no-
viembre próximo, a las once horas, pre-
viniendo a los licitadores:

Tasada pericialmente en 5.500 pesetas
y depositada en el mismo procesado Vi-
cente-Manuel Maestre Lozano, vecino de
Madrid, calle Isabel, núm. 31 (Huerta
del Obispo).

Motocicleta marca "Lube", matrícula
M-1829^3, NSU, motor S 947, de un
cilindro, 1 HP, bastidor ER 30491.

En la pieza de responsabilidad civil
dimanante del sumario seguido en este
Juzgado con el núm. 400/1963, he acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta la motocicleta embargada
al procesado Vicente-Manuel Maestre
Lozano, siguiente:

EDICTO

(C—26.143)

(A.—36.940)

Madrid, seis de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario,
Isidro Domínguez.—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
luó, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado a
dicha motocicleta, que se encuentra en
depósito.

El acto del remate tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la casa número
tino de la calle del General Castaños,
el día dos de noviembre próximo y hora
de las once; advirtiéndose:

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
a instancia del Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, en nombre de
«Cantó, S. A.», contra don Manuel Con-
treras Escobar, sobre reclamación de
cantidad, he acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta, por tér-
mino de~ ocho días y precio de su tasa-
ción, la motocicleta embargada a dicho
demandado, que es la marca «Montosa»,
de 125 c. c, matrícula M.-199.600, va-
lorada pericialmente en la cantidad
de siete mil quinientas pesetas, que ser-
virá de tipo para esta subasta.

mero veinticuatro, de Madrid

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado, Juez de priera instancia nú-

Dado en Sevilla, a 17 de septiembre
de 1964. — El Secretario, P. S. (Fir-
mado).

( G. C—4.934)

CÉDULA de requerimiento

En las diligencias que en cumplimien-
to a carta orden de la Superioridad se
practican para hacer efectivas las costas
causadas en la misma en autos declara-
tivos de mayor cuantía a instancia de
"Mayor Hermanos", contra don Rafael
García Serrano, por medio de la presen-'
te se requiere a este último señor, cuyo
actual domicilio se desconoce, para que
en el término de cinco días satisfaga la
cantidad de cuatrocientas ochenta y cin-
co pesetas, importe de las costas recla-
madas por la misma, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo le parará el per-
juicio que haya lugar.

(C—26.194)

Y cumpliendo lo acordado, para que
sirva de notificación a loa demandados
rebeldes doña Carmen Urbano Baras,
doña Pilar Urbano Baras, don Ángel
Urbano Baras y don Adolfo Urbano
Baras expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, expido el presente en
Ateca, a catorce de septiembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —Ei Secre-
tario judicial (Firmado).--: — El juez de
primera instancia (Firmado).

(G. C—4.722) ,(0—2::- 134)

fecha

Que estimando la demanda formulad?,
por el Procurador don Valentín Floren
Alcalde, en nombre y representación de
don Emiliano Lavilla Jaime, como Pre-
sidente de la Comunidad de Regantes de?
Río Piedra de Monterde, debo conde-
nar y condeno a los demandados don
Antonio Urbano Baras, doña Concepciór.
Urbano Baras, doña Carmen Urbanr.
Baras, doña Pilar Urbano Baras, dor
Ángel Urbano Baras, don Adolfo Urba-
no Baras y don Mariano Urbano Baras,
a que paguen mancomunada y solida-
riamente a la parte demandante la can-
tidad de trece mil trescientas treinta y
cuatro pesetas con sesenta céntimos, que
se les reclama en este juicio, quedando
afectos al mismo los bienes dimanantes
de la herencia del causante, don Juan
Urbano Galán, padre de aquéllos. Y cor
la imposición de las costas de este jui-
cio a los demandados. Y en cuanto a;

documento acompañado por la parte de-
mandante, en el'que consta el contrate
privado otorgado en Monterde entre el
actor y el causante de los demandados,
deberá remitirse a la Oficina liquidado-
ra de Derechos Reales de este partido
para que practique en él lo .procedente,
una vez sea firme esta sentencia. —As:
por esta mi sentencia, que se .notificará
en forma legal a los demandados por su
situación de rebeldía, en la forma dis-
puesta en el artículo 769 ,de la ley de
Enjuiciamiento Civil,,si no se solicita er
término de tercero día la notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.
Rafael Villamana. (Rubricado y sella-
do.)—Publicada el mismo día de su

Fallo

(G. C—4.835)

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
nueve de septiembre de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-

mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que la máquina embargada se encuen-
tra depositada en el local de dicha fá-
brica, sito en Torrejón de Ardoz.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día diez de noviembre próximo, a las
doce horas; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
del avalúo.

Previniéndose a los licitadores

Una máquina de sierra, con motor
eléctrico de cinco caballos, tasada peri-
cialmente en sesenta mil pesetas.

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente dimanante del instruido por 'Ma-
gistratura de Trabajo con el núm. 2.972/
64, contra "Industrias Primas", José
Calvo López, ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez, y término
de ocho días, la máquina embargada al
expedientado, siguiente:

jenera astaños, numero
1 regirán las s.^uientes condicio-

e cíe su mañana, en
audiencia de este Juzgado, sito en

<~alle del C 1 C

EDICTO
En virtud de providencia del día de

°y» dictada por el ilustrísimo señor
Juez de primera instancia número vein-
'cinco, de Madrid, en autos juicio eje-
cutivo promovidos por don Eugenio Gó-mez Díaz, contra don Jaime Domínguez
*'daurreta y don Jesús Domínguez He-rero > sobre reclamación de cantidad, seaca a la venta, en pública y primeraabasta, la siguiente: . . _ :

rrensa hidráulica, marca «Lecha», con
jn°tor de i y % HP, y bomba acoplada,
Mue está depositada en Casetas, callé

fáh stac¡ón, número cuarenta y dos,
rica de chocolates, en Zaragoza. -ara el remate de referida prensa se
señalado el día treinta del actual v

lra de las doc \e =•\u25a0 - - la

Primera

(C—26.141)

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente dimanante del instruido por Ma-
gistratura de Trabajo con el núm. 454,

EDICTO

m^ de tipo Ja cantidad de sesenta
Pesetas, en que ha sido tasada.

Hago saber: Que el clin no-
viembre próximo, a las once y ireínta
de su mañana, tendrá' lugar en ia Sala
audiencia de este Juzgado y del i-e igual

Don Rafael Bañón y Rodes, juez de
instrucción de esta ciudad y
do de Elche,

Hago saber: Que en los autos de me-
nor cuantía seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don Valentín
Floren Alcalde, en nombre y represen-
tación de don Emiliano Lavilla Jaime,
Presidente de la Comunidad de Regan-
tes del Rio Piedra de Monterde, contra

EDICTO

Don Joaquín Martín Canivell, Juez de
primera instancia de la villa de Ateca
y su partido.

VIERNES 16 DE OCTUBRE

Segunda
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Sentencia

JUZGADO NUMERO 7

ele esta provincia, expido la pres
_

ntMadrid, a ocho de octubre de m» ' *»cientos sesenta y cuatro
__

pi Ó 1 nov*-rio (Firmado). " Cereta.

clase de Getafe, subasta pública simul-
tánea de la finca, y por las condiciones
que al final se expresará, embargada
como de la propiedad del rematado En-
rique Xaudaró Rodoreda, mayor de
edad, soltero, escritor, vecino de Lega-
nés ; acto acordado en la pieza de situa-
ción civil del sumario instruido en este
Juzgado con el núm. 290, de 1957, por
estafa, sobre reclamación de 8.530,20
pesetas de las costas y gastos de la Su-
perioridad más las de apremio. Fallo

seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Fausto Asperilla Gimé-
nez, representado por el Procurador don
Francisco de Guinea y Gauna; y de otra,
como demandado, don Antonio Fernán-
dez Arias, mayor de edad, casado, en
ignorado paraclero, y cuyo último domi-
cilio conocido ha sido en esta caoital,
Hotel Montesol; en reclamación de diez
mil pesetas de principal; costas, y...

Hago saber: Que en este Juzgado
sigue incidente de pobreza con el n'ro 111/1963, a instancia de don \T'Valverde Medina y don José Pérez P°duro, en contra de la Sociedad GeSInmobiliaria de España, S \ v e,
ñor Fiscal municipal, en el cual se Z~to la sentencia que contiene el encX"
zamiento y fallo del tenor siguiente •

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suáremunicipal propietario de CanÚlUT

rajas y accidentalmente de éste deU*mero^vemticuatro, por licencia!^Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada, por el Procurador
de los Tribunales don Francisco de Gui-
nea y Gauna, en nombre y representa-
ción de don -Fausto Asperilla Giménez,
contra don Antonio Fernández Arias,
debo condenar y condeno a éste a que
una vez la presente sentencia sea firme
abone al actor, o a quien legalmente le
represente, la cantidad de diez mil pe-
setas de principal, con imposición a la
parte demandada de las costas causadas
en este juicio.—Así por esta mi senten-
cia, que para su notificación a la ptrte
demandada se librarán los oportunos
edictos, fijándose un ejemplar en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, y ha-
ciéndose entrega de otro a la represen-
tación actora para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, lo
pronuncio, mando y firmo.—E/. F, Agu-
lló. (Firmado y rubricado.)'

José Frutos García, en expediente nú-
mero 40.203-62, por infracción del ar-
tículo 253 del Código de la Circulación,
con el vehículo M-63712, por pesetas
doscientas sesenta y dos cincuenta, y
cuyo cumplimiento ha correspondido a
este Juzgado, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta una nevera de
hielo, marca "Pingüino", de madera, de
altura unos 60 centímetros, la cual se
encuentra en su interior forrada de chapa
v en buen estado de conservación, y está
depositada en poder del multado en su
domicilio de la plaza de Lavapiés, núme-
ro 8, y para que dicha subasta pueda
llevarse a cabo se ha señalado el día doce
de noviembre próximo, y hora de las tre-
ce de su mañana, ante la Sala audiencia
de este Juzgado, situado en Amor de
Dios, i, tercero, cuya nevera se saca a
subasta sin sujeción a tipo, siendo re-
quisito indispensable para poder tomar
parte en la misma depositar previamen-
te los licitadores, sobre la mesa del Juz-
gado, el 10 por 100 del valor pericial de
dicha nevera, que ha sido tasada peri-
cialmente en la cantidad de setecientas
pesetas.

,—2.852)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma anunciando dicha su-
basta y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente al señor Administrador de dicho
periódico con el visto bueno de Su Se-
ñoría, que firmo en Madrid, a dos de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario fFirmado).—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

En el Registro de la Propiedad, se-
gún título, es la siguiente: Tierra en
término de Leganés, en los Estrágales
de Obera y camino de Las Dos Herma-
nas, denominada Santa Rosa, de seis fa-
negas seis celemines o dos hectáreas
veintidós áreas y cincuenta v seis centi-
áreas; linda: al Norte, con huerta Nue-
va ; a Oriente, Santiago Madrid; Me-
diodía, camino de Getafe, y Poniente,
Mariano Zamorano. Inscrita a nombre
del rematado - deudor al tomo 63, folio
145, finca 316, inscripción sexta. Valo-
rada pericialmente en ochocientas ochen-
ta y ocho mil pesetas (888.000 pesetas).

Finca conocida por Santa Rosa, en
Leganés, que linda: al Norte, con el fe-
rrocarril de Madrid a Portugal, y las
parcelas setenta y tres, sesenta y siete
y sesenta y nueve; Sur, parcela cincuen-
ta y nueve y camino de Getafe a Cara-
manchel; Este, parcela sesenta y siete,
y Oeste, parcela setenta y tres y seten-
ta y cuatro. Dicha finca es un predio
de tierra de labor con cuatro edificacio-
nes en ruinas para gallinero, y abando-
nada. En el Catastro, la parcela seten-
ta del polígono doce de este término.

Finca objeto de subasta

En Madrid, a cinco de diciembre demil novecientos sesenta y tres.—Vistospor el señor don Bernardino HernándezBlazquez, Juez municipal propietario nú-mero veinticuatro, los presentes autos de
juicio verbal civil incidentales de pobre
za, seguidos entre partes: de la unacomo demandantes, don Antero Valver-de Medina, mayor de edad, casado, pin-
tor, con domicilio en la calle de CostaRica, veinte, bajo, letra D, y don JoséPérez Panduro, mayor de edad, jorna-
lero, casado, y con el mismo domicilio
que el anterior, y en su propio derecho,
y defendidos por el Letrado don Juan Ban-
queri Herrera; y de la otra, como de-
mandados, Sociedad General Inmobilia-
ria de España, S. A., en estado de re-
beldía, y el señor Fiscal municipal, en
representación de los intereses del Esta-
do, sobre que se les declare con dere-
cho a tal beneficio para litigar con la
entidad demandada en proceso de cog-
nición sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y ...

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o lugar des-
tinado al efecto, el diez por ciento, como
mínimo, del avalúo.

(A.—36.931)

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación al demandado don An-
tonio Fernández Arias, se expide el pre-
sente ejemplar en Madrid, a cinco de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el siguiente día hábil al de su
fecha por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública; doy fe.—J. Borrell. (Fir-
mado y rubricado.)

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca embargada se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Tercera

(G. C—4.828)

Dado en Madrid, a 25 de septiembre
de 1964.

A los efectos determinados en el Real
decreto de 29 de mayo de 191 1 y Orde-
nes ministeriales de 10 de febrero y 21
de abril de 1960, por el presente se hace
saber que en este Juzgado municipal nú-
mero 9 de Madrid, la Junta de expurgo
del mismo ha examinado la relación de
expedientes de juicio de faltas que co-
mienza por el núm. 1 de 1946, seguido
a instancia de Jesús Chillida Bolívar v
Luciano Ortega Pérez, y termina por el
número 267, de 1948, siendo todos ellos
correlativos, los cuales han sido declara-
dos inútiles. Aprobada dicha acta de ex-
purgo por la Superioridad, por el pre-
sente se hace saber a todas aquellas per-
sonas que les interesara, así como que la
relación nominal se halla en el tablón
de anuncios de este Juzgado, con aper-
cibimiento de que, cubiertos todos los
trámites legales, serán dichos legajos
puestos a disposición de la Sección de
Publicaciones del Ministerio de Justicia,
para su destrucción como documentos y
aprovechamiento de papel.

edicto

(B.—2.769)

Que debía denegar y denegaba el be-
neficio legal de pobreza solicitado por
don Antero Valverde Medina y don José
Pérez Panduro para litigar en contra de
la Sociedad General Inmobiliaria de Es-
paña, S. A., sobre resolución de contrato
de arrendamiento, imponiendo a ambos
demandantes las costas causadas en este
incidente. — Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de la parte deman-
dada se le notificará en la forma que la
Ley previene, lo pronuncio, mando v fir-
mo.—Bernardino Hernández. (Rubrica-
do.) —Fué publicada en el mismo día de
su fecha.

Y para que sirva de notificación la

presente al demandante don José Pérer
Panduro, cuvo domicilio se desconoce,
se expide el presente con el visto buew
del señor Juez, y para su inserción en ft

Boletín Oficial de esta provincia, se
expide el presente en Madrid, a veinti-
ocho de septiembre de mil novecientos
sesenta v cuatro. — El Secretario (Fir-

mados—Visto bueno: El Juez munici-

pal sustituto (Firmado). .
(C—26.190!(C—26.135)(G. C—4.724)

Dado en Elche, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). — Él
Juez de primera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

JUZGADOS MUNICIPAJLE*

EDICTO
Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-

cipal titular del número uno, Decano,
de los de esta capital
Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos de proceso de cog-
nición tramitados e n este Juzgado,
bajo el número doscientos sesenta, de
mil novecientos sesenta y cuatro, entre
las partes que luego se dirán, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor^ literal
siguiente:

(A.—36.935)

Y para su publicación en el Bolf-.tin
Oficial de esta provincia expido el pre-
sentí- edicto en Madrid, a trece de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, Saturnino Luque.—
El Juez municipal (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que para tomar parte en dicha subas-
te deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del importe de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo; y

Para dicho acto se ha señalado el día
treinta del actual y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, tres, advirtiéndo-
se a los licitadores:

llago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número veintitrés
de orden de mil novecientos sesenta y
cuatro, se tramita juicio de cognición a
instancia de «Rodríguez Hermanos, So-
ciedad Anónima», contra doña Pilar Es-
criña Esquerdo, sobre reclamación de
cantidad, en el que se ha acordado sa-
car a la venta por primera vez, en pú-
blica subasta, un mueble bar-buró y un
televisor, marca «Pye», embargados co-
mo de la propiedad de la parte deman-
dada, los que han sido tasados en la can-

tidad de veinte mil pesetas, encontrán-
dose depositados en poder de la propia
demandada, en su domicilio, calle de Al-
berto Aguilera, número cincuenta y
cuatro.

st'is, de los de esta capital

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal t tular del Juzgado número

En Madrid, a tres de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El señor
don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano,
c'te los de «sta capital, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición,

edicto
En las diligencias de exacción de mul-

ta por la vía de apremio, impuestas poi
la Jefatura de Tráfico de Madrid a don

Una máquina cortadora de )

marca «Malabá». untador*
Una máquina registradora-co™

marca «Acestral».
Un medidor de aceite, marca

nos Bodos».

«Setterer»

Don José Abraira López, Juez munici-

pal de este Juzgado y su distrito.
Por el presente hago saber: Q"«*

este Juzgado se siguen autos de pr
so de cognición, bajo el número cuar
de mil novecientos sesenta y c"atí fi'r3instancia de «Hijos de Emilio u. •

Sociedad Limitada», representado po

Procurador don Vicente Olivares x»

rro, contra don Ángel Luis Gofíf^.sobre reclamación de cantidad, P0.^
dio del presente se sacan por P " bie.
vez en pública subasta los siguiente*
nes embargados al demandado:

Tres básculas, para cinco kilos c*r^
cada una, dos marca «Igarra» J J*

EDICTO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En las actuaciones de acto de conci-
liación número sesenta y cinco, de mil
novecientos sesenta y cuatro, que se si-
guen en este Juzgado municipal número
veintidós, de Madrid, a instancia de
«Técnicos Constructores, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don Francis-
co de las Alas Pumariño, para que eldemandado don Miguel García Rico, ve-
cino de esta capital, con domicilio en la
calle del Doctor Castelo, número veinti-
séis, y en la actualidad en ignorada pa-
radero y domicilio, se avenga a reco-
nocer adeuda, conjuntamente con donManuel González-Espresate Viset, la
cantidad de ciento treinta y siete milseiscientas noventa y ocho pesetas con
sesenta y cuatro céntimos; dándose por
notificado que en el plazo de quince días
deberá hacer efectiva a la parte actora
la cantidad expresada; habiéndose se-
ñalado para la celebración del acto de
conciliación el día treinta de los corrien-
tes y hora de las once en esta Salaaudiencia, sita en la calle de Prim, nú-
mero diecisiete, debiendo concurrir las
partes asistidas de su hombre bueno.

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado don Miguel García Ri-
co, y su inserción en el Boletín Oficial

VIERNES 16 DE OCTUBRE

(A—36.927)
JUZGADO NUMERO 24

Sentencia

Publicación

JUZGADO NUMERO 9

Condiciones para el remate

Primera

Fallo

JUZGADO NUMERO 6

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo.
edicto

Cuarta

JUZGADO NUMERO 22

VILLAVERDE DE MADRID
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JUZGADO NUMERO i



Y a los fines acordados, y para que
tenga lugar la publicación de la senten-
cia dictada en el Boletín Oficial de la

provincia de Madrid como viene acorda-
do, pongo el presente en Ubeda, a sie-
te de septiembre de mil novecientos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado).

(G. C —2.810)

Por el presente se cita a Julián Gar-
cía, conductor que era, el día 9 de agos-
to de 1964, del coche C.-20.002, y a
la propietaria del mismo, doña Josefina
González González, cuyos domicilios y
d e m á s circunstancias personales se
í'osconocen, para que el día 31 de
octubre, a las nueve de su ma-
ñana, comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso terT
cero, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 378, de 1964, en el que aparecen
como denunciado y presunta responsa-
ble civil subsidiaria.

Y para que tenga lugar la notificación
y requerimiento acordados se expide la
presente en Granada, a 8 de octubre de
1964.

(G. C

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
En el juicio de faltas núm. 315, de

1963, contra José Garzón Garzón, que
dijo tener su domicilio en calle Alma-
gro, núm. 10, de Madrid, donde resul-
ta desconocido, sobre lesiones, del que
resultó perjudicado don Antonio Previ
Riquelme, se ha practicado tasación de
costas que asciende a la suma total de
mil quinientas treinta y una pesetas, in-
cluidas novecientas pesetas a que as-
ciende la indemnización que ha corres-
pondido al perjudicado, resultado además

1 condenado el referido Garzón Garzón a
la muía de cien pesetas, sirviéndole la
presente cédula de notificación en for-
ma de todo ello y de requerimiento pa-
ra que, si dentro del plazo de tres días
no comparece oponiendo algún reparo a
la indicada tasación, deberá hacerlas
efectivas, y para el caso del impago de
la multa, por quedar afecto el penado
a una responsabilidad personal subsidia-
ria, deberá comparecer ante este Juzga-
do al objeto de cumplir cinco días de
arresto menor sustitutorio en equivalen-
cia de dicha multa.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que 1 continuación se expresan,
para que comparezcan el día que »»
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este peno

dico oficial, con arreglo al articulo 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Mühar j63
del de Marma.

(B.—2.540'!,

Por el presente se cita a Ángel Cos-
tal Cendón, hijo de Graciano y de Car-
men, natural de Prior (Lugo), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, para que el día 28 de octubre, a
las nueve de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso tercero, a fin de celebrar
el juicio de faltas núm. 413, de 1964,
en el que aparece como denunciado.

(G. C.—4-357)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 68, de 1964. —Por el

presente se cita a Antonio Romero Brio-
nes, de veintinueve años, natural de To-
ledo, que dijo vivir en la barriada del
Barco, de dicha capital, y a Luis Man-
silla Gundín, de treinta y cuatro años,
casado, conductor, natural de Villaverde
(León), hijo de Luis y de María, que
vivió en la Colonia de San Cristóbal de

ira su, inserción en el Boletín
l de esta provincia se expide el
:e, con el visto bueno del señor
:n Madrid, a nueve de octubre de

ie para la celebración de dicho
ha señalado el próximo día trein-
corriente mes, a las once de su
1, ante la Sala audiencia de este
0 municipal, sito en Ja plaza de
número uno (Villaverde Alto).

ndicados bienes se encuentran dé-
os: las mercaderías, en poder de
ancisco Asperilla Rojano, con do-
en esta capital, Raimundo Fer-
Villaverde, número treinta y

rimero derecha, y en cuanto a
quinas, se encuentran deposita-
el local, sito en Gabriel Usera,

1 siete, bajo, en poder de don An-
ís González.

le el remate podrá hacerse en ca-
le ceder a tercero.

-10 se admitirán posturas que no'

las dos terceras partes del ex-
tipo.

[o condiciones indispensables pa-
ir parte en la subasta el que los
res deberán consignar, sobre la
íl Juzgado, el diez por ciento del

de la tasación, sin cuyo requi-
serán admitidos.

EDICTO

Yo, el infrascrito Oficial habilitado del
Juzgado municipal de esta ciudad, en
funciones de Secretario, doy fe: Que en
el proceso de cognición que se tramita
en este Juzgado con el núm. 21/964,
promovido por demanda de doña Juana
Valcárcel Guillen, mayor de edad, sol-
tera, vecina de Rus, de esta comarca', re-
presentada por el Procurador don Jeró-
nimo Garvín Mesa y dirigida por el Le-
trado don Bonifacio Ordóñez Quesada,
sobre cobro de quince mil pesetas, con-
tra don Alberto Guillen Pérez, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de Pin-
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ios» referentes a los distintos períodos que la expresada Tesorería
a, de conformidad con lo previsto en el título VI del indicado Cuer-

66. Requerir a doña María Luisa y a don Rafael Fernández Huer-

ta, en su calidad de propietarios de «Eléctrica Pinilla de Buitrago» para
que, de conformidad con el compromiso contraído por los mismos en 11 de

mayo de 1960, ingresen en la Caja de Fondos Provinciales la cantidad de

101.704,02 pesetas, importe de la amortización de dos anualidades de la

suma anticipada por la Corporación a la referida Empresa por acuerdo de

25 de agosto del año citado, para efectuar las instalaciones del suminis-
tro de energía eléctrica a los pueblos de la Zona Norte de la provincia

de Madrid; comunicándoles, asimismo, que el plazo de amortización de las

anualidades pendientes, a razón de 50.852,01 pesetas, finaliza el día 7 de
abril de cada año.

65. Conceder al Ayuntamiento de Villalbilla una subvención de
181.887,29 pesetas, cantidad que deberá ingresar en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo para colaborar con dicho Organismo a la ejecución de
las obras de abastecimiento de agua a la referida localidad, y su anexo
((Los Hueros», de conformidad con proyecto aprobado por Orden minis-
terial de 7 de diciembre de 1962; declarando de abono su importe con car-
go al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del Presupuesto
especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios
Municipales, correspondiente al bienio 1961-62; debiendo justificar el Ayun-

tamiento el ingreso de la subvención de referencia mediante la correspon-
diente certificación.

gido al recurso nivelador de presupuestos; declarando de abono su im-

porte con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación
1963-64; debiendo justificar el Ayuntamiento de manera adecuada la in-

versión de la citada subvención.

Hacienda y Economía

Asuntos generales

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para
r cruce con línea telefónica sobre la carretera provincial de la

l de Andalucía a la nacional de Extremadura, por Getafe y Lega-

su perfil 0,600, siempre que cumpla las condiciones que señala

tforme el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
Autorizar a la "Compañía Eléctrica Industrial, S. A. para

uce con línea eléctrica de alta tensión sobre el_ camino vecina

«\u25a0 del Olmo, por Olmeda, al limite de la provincia, en su perfil

como adjudicataria de la construcción de las obras de¡electrifíca-

los pueblos de Carabaña, Orusco, Ámbito, Villar del Olmo, Nue-

«n y Olmeda de las Fuentes, simpre que cumpla las condiciones
vala en su informe el Ingeniero Director de Vías 5

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para

once postes y dos riostras en la zona de servidumbre de lacarre-

ovincial de Pinto a San Martín de la Vega, kilómetro 9, siempre

mpla las condiciones que señala en su informe el Ingeniero Di-

je Vías y Obras provinciales

Obras Públicas
Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para

:er un cruce con línea telefónica sobre la carretera provincial de
amero, por Cadalso de los Vidrios al límite de la provincia, en su

,70o, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe

niero Director de Vías y Obras provinciales.
Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para

cer cruce con línea telefónica sobre el camino vecinal 'de la N-VI

Pagar, por La Navata, en sus perfiles 1,500, 2,400 y 3,500, siem-

i cumpla las condiciones que señala en su informe el Ingeniero Di-

de Vías y Obras provinciales.

67. Asignar a don Vicente García Olivares, jubilado voluntario en

sesión de 23 de enero de 1964, la pensión de 34.223,33 pesetas anuales,

con efectos desde el día 24 de enero de 1964; dicho haber pasivo es equi-

valente al importe del último haber integro que disfrutó en activo, forma-

do por los siguientes conceptos: 17.000 pesetas de sueldo base; 10.378,67

P. 1610-04
'• Autorizar a don José María Estovan Sánchez para efgarlas
j« montaje de estación transformadora, con línea aérea a is .ooo rw ,
*H¡ afecta a las vías provinciales, incluido un cruzamiento en el

VIERNES 16 DE OCTUBRE

amones de Jabugo, de cinco ki-

GRANADA

,—4.909)

CITACIONES

\u25a0—5-°°5) (B.—2.858)

UBEDA

(B.—2.86O

mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—36.926)

los Angeles, 309, y cuyos actuales do-
micilios o paraderos se, desconocen, para
que el día 21 de octubre, a las nueve
horas, comparezcan en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, sito en
la calle de Velázquez, 52, piso tercero,
al acto del juicio que contra ambos se
instruye por escándalo y estafa, a cuyo
acto deberán comparecer con los medios
de prueba de que intenten valerse.

(B.—2.525)

JUZGADO NUMERO 4

(G. C-4.346) (B.—2.527)

Por el presente se cita a Eva M
del Carmen Medina Candilejo, de veintL
dos años, casada, sus labores, hija de
José v de Concepción, cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen,
para que el día 31 de octubre, a las nue-
ve de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,

piso tercero, a fin de celebrar el juicio
de faltas núm. 414, de 1964, en el que
aparece como denunciada.

indicados bienes han sido tasa-

la cantidad de dieciséis mil cua-
tas cincuenta pesetas, en cuanto

»re a los bienes muebles reseña-
l que, en cuanto a los derechos de
¡o se desconoce a cuánto pueden

i uno.
latas de jamón «York», marca

de cinco kilogramos cada una.
bolsas de fideos finos, de diez
nos cada una de ellas.
caja de botes lisos de melocotón

I Ardiente» de cincuenta botes,
aramos cada uno.
tarros de «Monky», de 200 gra-

da uno de ellos.
latas de jamón de «York», de

¡logramos cada una.
derechos de traspaso que puedan
Qiider al demandado don Ángel

onzález del local de negocio de-
a tienda de ultramarinos, sito en

de la casa número siete de la
; Gabriel Usera.

to (Madrid), que ha permanecido en re-
beldía durante la tramitación del juicio,
recayó sentencia con fecha 31 de agosto
último, cuya parte dispositiva dice así:

r

Fallo: Que estimando la demanda pre-
sentada, debo de condenar y condeno al
demandado don Alberto Guillen Pérez a
que pague a la actora doña Juana Val-
cárcel Guillen la cantidad de quince mil
pesetas que es en deberle, más los inte-
reses legales de dicha cantidad desde la
interposición de la demanda y al pago
de las costas procesales. —Así por esta
sentencia, que se notificará a las partes
en forma legal y al demandado rebelde
por edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios y se publicará en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
salvo que la parte actora interese en tér-
mino de quinto día la notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—
Rafael Vanó. (Rubricado.) —Fué publi-
cada en el día de su fecha.



Ro Salinas (Natividad), hija
Micaela, domiciliada últi-

el paseo de Extremadura
Aluche, núm. 4, bajo),

rompareccrá el día 31 de octubre, a las
horas, ante el Juzgado mu.
6, sito en la calle de los

- Alvarez Quintero, núm. 3,
..\u25a0egundc, a celebrar juicio de faltas por
desobediencia y amenazas, núm. 381, de
1464, seguido contra la misma.

Juicio de faltas núm. 349, de 1964.—Rodríguez Juárez (Rodrigo), hijo de
Joaquín y de Juana, con domicilio últi-
mamente en la calle de Francisco Salas,
número 32, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. .7, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, núme-
ro 1, piso tercero, el día 29 de octubre
y hora de las doce, a celebrar juicio de
faltas por lesiones y daños, contra Rita
Poch Sagnier.

(B.—2.700)

En el juicio de faltas seguido por es-
tafa, con el núm. 375, de 1964, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del.
Rev, núm. 17, segundo, el día 23 de oc-
tubre v hora de las doce, a cuyo acto
se cita como denunciada a Genevieve
Levelque, subdita francesa, cuyas de-»-
más circunstancias personales se igno-
ran, con pasaporte expedido en París,
el día 19 de julio de 1962, para que com-
parezca provista de las pruebas de qu<*
intente valerse.

(B.—2.727)

Juicio de faltas núm. 349, de 1964. —
Rodríguez Cepero (Concepción), hija de
Rodrigo y de Concepción, con domicilio
últimamente en Francisco Salas, núme-
ro 32, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, sito en
la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 29 de octubre y hora de
las doce, a celebrar juicio de faltas por
lesiones atropello, contra Rita Poch Sag-
nier.

Jiiriénez Jiménez (Oliberto), hijo de
Camilo y de Esperanza, domiciliado úl-
timamente en la calle de La Coruña, nú-

* icro 17, segundo, comparecerá el día
31 < ¡- e, a las once y media ho-

Juzgado municipal núrae-
ro 6, sito en la calle de los Hermanos
A.lvare" Quintero, núm. 3, segundo, a
telebrar juicio de faltas por lesiones, nú-
\u25a0mero 321», de 1964, seguido contra Fer-

io pmenez Bermejo.

(B.—2.699)

(B.—2.764)

(B.—2.589)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Abderramán

Marrakchi, de veintisiete años, de esta-
do soltero, natural de Fez (Marruecos),
vecino de Casablanca, domiciliado en 18,
rué Steenstraat, hijo de Marrakchi y de
Sahra, cuyas demás circunstascias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 30 de octubre del año
actual, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-

(G. C.-4.825)

cisco, núm. 10, al objeto de asistir como
denunciante al juicio de faltas núm. 393,
de 1964, sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—2.766)

Juicio de faltas núm. 455, de 1964.—Perea Serrano (José), hijo de Manuel y
de Carmen, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 22 de oc-
tubre y hora de las doce, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, contra el mis-
mo v otro.

Lo que se pone en conocimiento del
público, advirtíendo que puede formu-
larse escrito, oponiéndose al pago del
premio objeto de reclamación, ante esta
Delegación y dentro del plazo de trein-
ta días, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio.

(O.—57.931)(G. C.—5.019)

Madrid, 7 de octubre de 1964
Delegado del Patronato.

Delegación de Madrid

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Se ha presentado en esta Delegación,
el día 2 del presente mes, un escrito fir-
mado por don Lucas del Valle Marín, y
en el que reclama el premio correspon-
diente al boleto núm. M-3.166.934, de
la jornada 2.a de la temporada 1964-65,
manifestando que no puede presentar el
cuerpo del boleto que debe quedar en
poder del apostante por haber sido ex-
traviado.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 47, de 1964.—

Solver García (Antonio), hijo de Matías
y de M domicilio últimamente
\u25a0efi el ioratalaz, Polígono H,
número -35, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito en \u25a0'.•>._ calle de Amor de Dios, nú-
mero 1 piso tercero, el día 29 de oc-
tubre j hora de las doce cincuenta y
cinco, 1 celebrar juicio de faltas por le-

:irculación, contra el mismo.
(B.—2.793}

(B.—2.609)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones, con el núm. 292, de 1964, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga- TELEFONO 273 38 36
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Por el presente se. cita a Raúl Nieto
Moreno, de veintiocho años, de estado
casado, natural de Alcobendas, vecino
de Madrid, domiciliado en calle Ulla, nú-
mero i, hijo de Matías y de Concepción,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
el día 30 de octubre del año actual, en

Diputación Provincial Sesión bel día 27 de febrero de 1964

y 8.166,35 pesetas, 15 por 100 de lo anterior, del quinquenio ahora reco-
nocido.

7i. Conceder a doña María Josefa v a doña Mercedes Rodríguez
Yuguero, conforme a lo dispuesto en el últimopárrafo del "artículo 37 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, el derecho a perci-
bir, con efectos desde 6 de enero de 1964, la totalidad de la pensión vitalicia
de 14.208,25 pesetas anuales que venían percibiendo juntamente con su ma-
dre, doña Antonia Yuguero Gómez, fallecida en la expresada fecha.

72. Conceder a doña Gabina Fernández Bravo, conforme a lo dis-
puesto en el último párrafo del articulo 37 del vigente Reglamento de Fun-j
cionarios de esta Corporación, el derecho a percibir, con efectos desde 24j
de enero de 1964, la totalidad de la pensión vitalicia de pesetas anuales
5.796 que venía percibiendo juntamente con su madre, doña Josefa Bravoj
Buitrón, fallecida en la expresada fecha.

73. Desestimar instancia presentada por doña Lucila de la Dehesa
Fuentecilla, en solicitud de una pensión familiar extraordinaria, como her-
mana del funcionario de esta Corporación, asesinado por los rojos, don Maj
nuel de la Dehesa Fuentecilla, pensión disfrutada hasta su muerte por 1*1
hermana de ambos doña Teresa de la Dehesa Fuentecilla, en razón a habe j
transcurrido con exceso el plazo de cinco años señalado para tales recla-j
maciones por el artículo 82 del Estatuto de Clases Pasivas, modificado pon
Ley de 9 de julio de 1932, y a que no es aplicable el acuerdo de 27 de abn:
de 1939 al presente caso, por extenderse sólo a las hermanas solteras
los causantes y ser la solicitante viuda.

09. Asignar a doña Ignacia-Esther Polo Falero, viuda del Portero
quinto-del Cuerpo de Subalternos, jubilado, don Rufino Parejo Izquierdo,
la pensión vitalicia de 5.796 pesetas anuales, cantidad integrada por pese-
tas 5.040,00 de pensión base, mínimo establecido por Decreto de 30 de
noviembre de 1956 y acuerdo de 27 de diciembre de 1962, y 756,00 pese-
tas del primer quinquenio pasivo, equivalente al 15 por 100 de la pensión
según acuerdos de 19 de febrero de 1959 y 22 de junio de 1961 y senten-
cia de lo Contencioso de 13 de abril de 1961, con efectos de 10 de enero
de 1964, fecha siguiente a la del fallecimiento de su esposo; entendiéndose
que comenzará a devengar el segundo quinquenio pasivo en 15 de abril
fie 1964, por aplicación de acuerdo de 25 de junio de 1959.

-o. Reconocer al Maestro Litógrafo de la Imprenta Provincial, ju-
bilado, don Andrés Calle Oller, el primer quinquenio pasivo, con efectos de
6 de febrero de 1964, con lo cual queda elevada su pensión a 62.608,73
pesetas anuales, cantidad integrada por 54.442,38 pesetas de pensión base,

pesetas de cinco quinquenios al 10 por 100 del sueldo base, y 6.844,66 pe-
setas de cuatro pagas extraordinarias, agregándose después un 5 por 100

iíferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de febrero de
repercusión en los anteriores conceptos, y que en este caso no

puede representar un aumento de la pensión por exceder su cómputo del úl-
timo haber íntegro disfrutado por el interesado y tenerse en cuenta el pre-
cepto del artículo 29 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación.

68 Asignar a doña Margarita Linares Montemavor, viuda del Pro-
fesor jefe de Servicio de la Beneficencia Provincial don Vicente Sanchis
Olmos,, la pensión vitalicia de 35.890,85 pesetas anuales, con efectos desde
27 de agosto de 1963, fecha siguiente a la del fallecimiento de su esposo,
y equivalente a la suma de 28.712,68 pesetas, 40 por 100 del sueldo regu-
lador, más 7.178,17 pesetas, 10 por 100 del mismo regulador, por existir
una hija menor de edad; entendiéndose dicho regulador cifrado en pesetas
71.781,72 e integrado por los siguientes conceptos: 30.750 pesetas de suel-
do base; 18.773,18 pesetas de cinco quinquenios computados al 10 por 100;
491,16 pesetas de 181 días de parte proporcional del quinquenio de próximo
vencimiento: 12.380,79 pesetas de pagas extraordinarias, y 9.386,59 pese-
tas de un 5 por 100 de diferencias de quinquenios, conforme a acuerdo de
19 de febrero de 1959, cantidad esta última que no repercute en los ante-

riores conceptos.

Servicios Recaudatorios
74- Quedar enterada de que, por la Tesorería de Hacienda de ,

provincia, han sido aprobadas las cuentas del segundo semestre del a

1963, rendidas con arreglo a lo dispuesto en el capítulo II del título 1

del Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 P?r los Ser**" j
de esta Diputación, correspondientes a las Zonas Recaudatorias deJ" j
tribuciones e Impuestos del Estado de Centro, Latina, Universidad, Cria j
berí, Tetuán, Chamartín, Ventas, Buenavista, Retiro-Mediodía, Arg

zuela-Villaverde, Carabancheles, Vallecas, Alcalá de Henares, Co1»^
Viejo, Chinchón, Getafe, Navalcarnero, San Lorenzo del Escorial, j
Martín de Valdeiglesias y Torrelaguna, y.de la declaración de valores «l*-

VIERNES 16 DE OCTUBRE

(B.—2.794)

—2.763)

(B—2.681)—4.605)(G. C

la Sala audiencia de este Tuze-wi,,
en la carrera de San FraS V"°
roto, al objeto de asistir Sficante al juicio de faltas núm. 2 Z /1964, sobre daños, haciéndole tu
concurra asistido de los medios de uTJba de que intente valerse

ADO NUMERO 6

(B.—2.742)

lariglio), hijo de Luis y de
últi-

Fóxá,

1 Juzgador
• o en la calle de

- Alvarez Quintero, núme-
celebrar juicio de fal-

prudencia, número
. seguido contra José An-

>nio ' .í de la Cruz.
García

Juicio de faltas núm. 47, de 1964. —\u25a0

Señor Director o representante legal de
la Empresa americana «A. F. E. X.»,
con domicilio últimamente en Torrejón
de Ardoz,- comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito en -la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 29 de octu-
bre y hora de las doce cincuenta y cin-
co, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes circulación, contra Antonio Gálvez

do, sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 23 de
octubre y hora de las doce, a cuyo acto

- se cita como denunciado a José María
Rodríguez Esteban, hijo de Francisco
de Francisca, nacido el día 12 de julio
de 1934, en Zugarrame'ndi (Navarra),
y como presunto responsable civilal pro-
pietario del coche «Ford», matrícula ale-
mana, D. O.-C. E. 29, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

(B.-2.588)

(G. C—4.720)

I

8

s

Por el presente se llama a todas aqueHas personas que puedan acreditar \]gún derecho de propiedad sobre diver"sos objetos hallados por una de las sa*lidas de Madrid, hacia El Pardo, y COnsistentes en una bolsa de deportes, di-versos objetos de vestuarios y de calza-dos, así como últiles de aseo y produc!
tos farmacéuticos, se presenten en elJuzgado municipal núm. g, de Madridcon los acreditamientos convenientes, erítérmino de diez días. Dichos efectos hansido hallados por la Guardia Civil, comoprocedentes de hurtos.


